UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informacién Confidencial
Revisién de la clasificacion de la informacion como confidencial de los datos personales relativos a la
Asunto edad, estado civil, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), domicilio, sello digital y
grado académico, remitida por la Coordinacion General de Recursos Humanos de la Universidad de
Guadalajara.
Area generadora de la
informacién Coordinacion General de Recursos Humanos de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, parrafo 1, fraccion 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
" de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacién Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion I puntos 1 y 8 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones Pablicas.

Siendo las 9:30 horas del dia 3 de diciembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el
siguiente:

Orden del Dia:

I.  Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién;

II. Lecturay en su caso aprobacién del orden del dia;

II1. Anélisis, estudio y revision de la clasificacion de la informacién como confidencial de los
datos personales relativos a la edad, estado civil, nacionalidad, Registro Federal de
Contribuyentes (R.F.C.), domicilio, sello digital y grad6 académico, remitida por la
Coordinaciéon General de Recursos Humanos de la Universidad de
CGRH); y

IV. Asuntos varios.

adalajara (en adelante

Asuntos y Acugrdos:

I. En el punto I del orden del dia, el Presidente de)/Comité, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de la Un{'-'ersidad' de Guadalajara, hizo constar que se
encuentran presentes todos los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente

instalada la sesién; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen serdn legales y
validos.
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En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracion de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobéandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.

Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, parrafo 1, fraccion II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CGRH, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente UTI/1237/2025,
en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 21 de noviembre de 2025, a las 15:45 horas, ingresé a la CTAG una solicitud
de acceso a informacién publica, mediante la cual se solicité la informacién que se sefala a

continuacién:

Comite de Transparencia

“Yo, (...), con fundamento en los articulos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion

Piiblica y la Ley de Transparencia del Estado de Jalisco, respetuosamente solicito la siguiente informacién:

¢ 1.; ¢ Datos solicitados

Solicito informacién completa, actualizada y verificable respecto de la persona identificada como:

JENNIFER HUERTA CARRASCOSA DELGADILLO

(quien presuntamente labora o ha laborado en la Coordinacion de Egresados de la Universidad de Guadalajara y/o
en la Asociacion Universidad de Guadalajara-Los Angeles o estructuras vinculadas a ésta). Y DE MANERA

SIMULTANEA EN LA COORDINACION DE EGRESADOS

¢ 2.; ;Informacidn especifica requerida /?

A. Relacion laboral y adscripcién actual y/o histdrica:

1. Copia del nombramiento, contrato, oficio de adscripcion o documento que a(.r;df(/su mgres boral a la
Universidad de Guadalajara.

2. Indicar drea administrativa en la que estd adscrita (Coordinacién de E sados, dependenaa umt!ers:mna,
fundacion, asociacién vinculada o cualquier otro programa institucional),

3. Especificar si forma parte de la Asociacion Universidad de Gupﬁala}am—l’,as Angeles, la University of
Guadalajara Foundation USA o algiin programa dependiente de esa/éstmt tura, y ba;g qué figura.

B. Remuneracion y percepciones: v 4

4. Salario bruto y neto, prestaciones, compensaciones y cualquiet pago que reciba’de la UdeG.

5. En caso de recibir pagos simultineos de otra instancia vintulada a la UdeG (asociaciones, fundaciones, se

en EE. UU., etc.), se solicita detallar montos, origen de rec ?'SOSJCGHL{.’pf ;

C. Horario y jornada laboral:

6. Copia del horario de trabajo autorizado. /
7. Dias laborales y modalidad de trabajo (prescmml' hibrida, e mtswnada, comision sindical, comisién al
extranjero, etc.). ~ 4
D. Registro laboral:

8. Entradas y salidas (checadas o registros biométricos) del pénodo comprendido.

9. En caso de no existir checadas, indicar la razon administrativa (comision, excepcion, dispensa, trabajo remoto,
acuerdo especial, etc.).

E. Funciones y actividades:

10. Descripcién del puesto, funciones autorizadas y responsabilidades operativas.

./,
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11. Informes, reportes, evidencias o documentos que acrediten actividades realizadas, tanto en COORDINACION
DE EGRESADQOS como, en su caso, en la Asociacion UDG-Los Angeles/ UDG Foundation USA.

F. Compatibilidad o duplicidad de funciones:

12. Se solicita informar si existe dictamen, autorizacién o permiso de compatibilidad de empleos en caso de que la
persona perciba mds de un salario dentro de estructuras de la UdeG o asociaciones vinculadas.

13. Informar si estd registrada como comisionada, destacada o adscrita de forma temporal a algiin programa fuera
del estado de Jalisco.

¢ 3.¢ ¢Modalidad de entrega

Solicito que la informacion se entregue en version electronica, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia
o al correo que la plataforma permita registrar.

¢ 4.; ;Fundamento

La informacién solicitada es de naturaleza publica, al tratarse de:

* Remuneraciones con recursos publicos,

* Adscripciones administrativas,

* Funciones y horarios,

* Registros laborales,

* Dictamenes de compatibilidad,

conforme a los articulos correspondientes de la Ley General de Transparencia.

¢ 5.4 ¢ Agradecimiento

Agradezco de antemano la atencién a la presente solicitud y quedo a la espera de la respuesta dentro de los plazos
legales. Atentamente,” (Sic)

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
expediente UTI/1237/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/UAS/3231/2025, de fecha 24 de noviembre de
2025, la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acce la
informacién a la CGRH. o™ j

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CGRH/IX/690/20/25’,/ recibido el 27 de

informacién requerida por la persona solicitante, asi como la clasificacién relacionadd con los datos
personales contenidos en dicha documentacién, la cual, este Comité/igne por recibida; y

Vs
CONSIDERANDO/’

tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificdcién de la informacién publica
que realicen las personas titulares de las areas del sujéto obligado.
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Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que la edad, estado civil,
nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), domicilio y sello digital, son datos
personales que asociados o vinculados a otro tipo de informacién como lo es el nombre de una
persona fisica, o la vinculacion de estos datos entre si, permitirian identificar o hacer identificable
a la persona, en consecuencia, se consideran datos personales que deben ser protegidos como
informacién confidencial.

Por ultimo, el grado académico, estaria revelando aspectos relacionados con la trayectoria
educativa, como parte de los datos académicos de una persona, los que se consideran datos
personales que deben ser protegidos como informacién confidencial.

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacién, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]JM, y considera que se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]M; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciéon I, puntos 1 y 8 de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al procedimiento de clasificacion de informacién
publica protegida, sin embargo, una vez analizados los documentos relacionados con la
solicitud, asi como las versiones ptblicas respectivas, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
manifiesta la conformidad de la clasificaciéon de informacién como confidencial salvo lo relativo
al dato personal académico referente al grado académico de la persona referida en la solicitud
de informacién.

Al respecto, tomando en consideracién las manifestaciones planteadas por la Secretaria de este
Comité, el resto de los integrantes de este Comité, manifiestan el sentido de su voto de
conformidad con la propuesta de clasificacion de informacién como ceﬁfldenmal/{eahzada por
la instancia universitaria, por lo que, en virtud de la mayoria s:m/plé Tesultante de la votacién, se
acuerda confirmar la clasificacién conforme a la propuesta nycial presentada por la CGRH.

En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documéntos en cuestién, y en virtud de que n
existen mas argumentos u opiniones al respecto, con la ﬂﬁahdad de C nfirmar la clasificaciéon de la

informacién, el Comité emite los siguientes: /
!

rs
/

ACUERDOS:
; //

£
PRIMERO. Se confirma la clasificaciény de la informacién como confidencial de los datos
personales relativos a la edad, estado civil, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes

(R.F.C.), domicilio, sello digital y grado acq_d’émico, remitida por la CGRH.
./’
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SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunto a los integrantes del Comité si habia algin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declaré concluida a las 10:00 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja” v i
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar” /’
Guadalajara, Jalisco, 3 de diciembre de 2025
El Comité de Transparencia defa Universidad de Guadalajara

Preésidenfe 4 el Comité
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fredo Najar Fuentes
Contralor General

Mtra. Natalia Mendoza Servin
Secretaria del Comité

Pagina 5 de 5




